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REsOLUCTON DE ALCALDIA
No 0059 -20?3-A-MDC/Q-C

Camanti, 16 d"e Camanti det 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
IA, PROWNCIA DE QUISPICANCHI, REG/ÓN CUSCO.

VISTO:

El Expediente Administratiuo N"779, que contiene los Informe N" 019-
JJKFQ/R/ATM//MDC/2023-, eleuado por el Responsable de ATM, Informe N'
0083- g 0085 -SG-DSySP-MDC-Q/ADC:A, emitido por el Sub Gerente de
Desarrollo Social y Seruicios Públicos; Informe N' 0089-2023.MDC-OPP/ RYCP, de
la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Opinión Legal N" 01
N"05-2023-OAL-MDC/ LQM, emitído por Ia Asesora Legal, sobre la aprobación del
Plan Operatiuo Institucional de ATM;y,

COJVSfDERA^I\IDO;

Que, de aanerdo al Artículo 194' de la Constitucióru Política del Estado,
modificado por la Ley N" 30305 Leg de Reforma Constituciorual, concordante con
el Ar1. II del Título Preliminar de la Ley 27972, las Municipalidades son órganos
de Gobiemo Local, que gozaru de autonomía Política, Económica y Admínistratiua
en los asuntos de su competencia, corresportdiendo al "Concejo Municipal tq.s

nes normatiuq,s i Jiscali:¿adoras" A la "Alcaldía funclones

Que, el inciso 6) del Art. 20o de la Ley N. 27972 - Lea
Municipalid ades, considera como una de las atribuciones de
Decretos y Resolucíones de Alcaldía, crsn sujeción a las leyes

Que, él Artíanlo 80" de la Ley Orgá"nica de Municipalidades - Leg N" 27972,
referida al Saneamientq Salubridad y Salud, menciona que las Municipalid.ad,es

tritales ejercen las siguientes funciones: 3.2) Regular g Controlar el Aseo,
Lgrcne a Salubridad en las Viuíendas, Escuelas y OÍros lugares Públicos locales,
.1) Administrar y Reglamentar, Directa o por Concesión el Seruicía d.e Agua

Potable, Alcantarillado y Desagüe, atando esté en capacid.ad d.e hacerlo, 4.2)
Proueer tos seruici'q,49§?t;%rtr*t2y,,fkrflflg'f,il.?smpañas Locates sobre
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Educación Sanitaria;

Que, conforrne al Artícttlo 169' del Decreto Supremo N' 023-2005-VIVIENDA,
que a.pnteba el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley de Seruicios
Generales de Saneamiento, Ley N' 26638 corresponde a las Municipalidades

en el ambito rural a de pequeñas ciudades, planificar A promouer el
llo de los Seruicios de Saneamiento a traués A promouer el desarrollo de

Seruicios de Saneamiento a traués de organizaciones comunales, operadores
especializados o directamente, promouer su formación, reconocer g registrar a las
Organizaciones Comunales encargadas de los Seruicios de Saneamiento; uelar por
la sostenibilidad de los Sisfemas, participar en el financiamieruto de la prestación
de los seruicios, brindar asistencia técnica A superuisar a las organizaciones
comunales de su jurisdicción, resoluer como última instancia administratíua los
redamos de los usuarios y disponer las medidas correctiuas que sean necesarias
en el marco de la prestación de los seruicios de saneamiento, respecto al
ina.Lmplimiento de las obligaciones de las organizaciones comunales A los

res especializados en el marco de sus respectiuos contratos

Que, el Artícttlo 10" del Decreto Legislatiuo N" 1280, que aprueba la Leg
de la Gestióng Prestación de los Seruicios de Sarueamiento, en concordancia

con las responsa.bilidades asignadas a los gobiernos locales en materia de
saneamiento, en concordancia con las responsabilidades asignadas en la Leg N"
27972, Ley Organica de Municipalidades, las siguientes: 1. Administrar los bienes

dominio púbtico ad.scritos a la prestación d.el seruicio. 2. Cortstituir un Área
Municipal, encargada de monitorear, superuisar, fiscalizar A brindar

y capacitación técnica a los prestadores de los seruicios en pequeñas
ades A en los centros poblados del dmbito rural, según corresponda. 3.

Asignar los reaffsos para. el financiamiento de inuersiones erl materia de
infraestructura de sarueamiento, a traués de su iruclusióru en los planes de
desarrollo municipal concertados A el presupuesto participatiuo local, en
concordancia con lo establecido en el Pian Nacional de Saneamiento. 4. Financiar
y cofinartciar la reposición y mantenimiento de la irtfraestructura de saneamiento
en el ambito ntraL 5. Recopilar e Incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado
por el Ente rector, bajo resporusabilidad, la información sobre la infraestructura e

indicadores de gestión de los seruicios de saneamiento de los centros poblados del
ambito ntral A en las pequeñas ciud.ades, incluyendo los financiados con sus
recursos, debiendo actualizarlo permanente. Esta funcióru se efectúa en

coordina"ción con los gobiernos regionales;

Que, conforme al Ar"t. 32" del D.S. ¡tr" 019-2017-VIVIENDA, QU€ apnteba la
Ley Marco de la Gestión de Prestación de los Seruicios de Saneamiento, se

consid"era d" d^bqrylr!3 9l,p^,i?tf.T;,,":yfr3otr.:;,5?isttos 
centros pobtados
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que no sobrepasert los quince mil habitantes 75,000. en tal sentido se entenderd

por centro poblad"o rural aquel que no sobrepase A pequeña ciudad a aquellas que

tengan entre dos mil uno a quince mil;

Que, el Plan Operatiuo Institucional del Area Técnica Municipal (ATM) es un
d.oc1mento d.e Gestión y herramienta de trabajo, de anmplimiento y ejecuciÓn

oportuna y obtigatoría para et ATM fJnidad, Área, aficina que haga sus ueces),

por contener su misión, objetíuos, tareas, metas e indicadores que permiteru la
eualuación final de la consecl)ción de los resultados establecidos erl relación si
eruicio de agua potable A saneamiento para lwgares rurales;

Que, mediante Informe N" 019JJKFQ/R/ATM//MDC/2023-, el Bach. En
Jimmy Joet Faffin Quispe, Responsable de la Oficina del Área Técnica

Municípal -ATM, remite g solicita la Aprobación del Plan Operatiuo Institucional,
para el anmplimieruto de las actiuidades durante el año, la mísma que contiene:
Introducción, Base Legal, Diagnostico General de los Seruicios de Agua y
Saneamiento Rural del Distrito de Camant| Perspectiuas, (Visión, Objetiuos,
Objetiuo General, Objetiuos Dspecífi"cos, Enfoques Transuersales, Valores

htcionales), Organización, (Estntctura Orgánica, Funciones Generales),
ación de Actiuidades, Formulación Presupuestal por un monto total S/.

38,200.00, Seguimiento y Eualuación del POI; asi como el anmplimiento del
COIWPROIWSO OO4 MeJora de la Prestación de los senñclos de sqneqmiento
en el dmbito ntral, con 06 actíuidades programados A 05 sistemas de
abastecimiento de Agua potable a niuel de ntral a interuenir g a todo su
cronograma de actiuidades, por ello ante el inicio de las actiuidades del
Compromiso 04 , se emita el acto resolutiuo, por lo que es pertinente aprobar el

2023 del Área Técnica Municipat (ATM),

Que, con Informe N'009-2023.MDC-OPP/RYCP, de la CPC. Roxana Y.

aman Puma, Jefa de la Ofi"cina ae Planeamiento g Presupuesto, quien
elindica que las actiuidades ejeattar por responsable del ATM,

programad as en el año 2023; la distribución a la fecha se
fueron
en tres

Rubros FONCOMUN, OIM y RD& haciendo un total de S/.
enqtentra
138,200.00 para la

ejeanción del año 2023, para las actiuidades 0290575 Potabilización g otras
formas de desinfección y tratamiento, 0290576 Operación g Mantenimiento d.e los
sisúemas de agua, 0290577 Operación y mantenimiento de los sistemas de
disposición sanitara excretas, 0290579 Fortalecimiento de Capacid"ades a
Gobiernos Locales -Áreas Técnicas Municipales, O29OSB1, Dducación Sanitaria
para" Hogares Rurales, 0290582 Monitoreo Monitoreo de la Prestación de los
Seruicios de Agua Potable y Disposición Sanitaria de Excretas para Hogares
Concentrados; por lo que dtenta con disponibilidad Presupuestal

".J/n'r¡ r r,, -; . .//t*t, r¡¿r . /a t *; /r, r ?i¿ t t ¿ ¿t t, tt. "



ff¡¿m¡¡*l*fu
ffiesK§ffi§#&ffiffi&g§ - ffwffiffiffi

Gestión 2023 - 2026

sú

Que, mediante Opinión Legal N" 01 N"05-2023-OAL-MDC/ LQM, la Asesora

Legal, Abg. Lucia Quito Maita, luego de un analisis A leuantamiento de

obseruacióru , opinan por la Procedencia de la aprobación del Plan Operatiuo

Instihtcional POI 2023 del Área Técnica Municipal ATM.

Que, por Informe N' 0085- g 0083 -SG-DSySP-MDC-Q/ADCA, el Prof,

Angel Cabrera Arenas, Sub Gerente de Desarrollo Social y Seruicios Públicos,

solicita la Aprobación del Area Técnica Muntcipal

Estando a las
por el Inc. 2O" de

se;

expuestas, A en uso de las atribuciones
la Ley Organica de Municipalidades 27972,

C:

a-tAo Plaru forman parte Resolución.

ARTÍCULO SDGUNDO,- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la
Gerencia Municipal, al responsable de la Oficina de ATM, a la Sub Gerencia de
Desarrollo Social y Seruicios hiblícos, a la Comisión Ordinaria de Desarrollo
social, a la ofi.cina de Planeamiento Presupuesto y contabilidad, g a las
administratiuas que correspondan, para su conocimiento g anmplimiento.

"gtq.r-,t

'

RESUELVE:

ARTfcULo PRIMDRo. - APROBá.P., el Plan Operatiuo Institucional POI, 2023
del Área Técnica Municipal 6fM 2023, con el presupuesto total d.e la suma de
Ciento Treinta y Ocho Mil Doscientos con 00/ 100 Soles (S/. 138,200.00)

la implementación a traués del responsable de la Oficina de ATM,
la Superuisión de la Sub Gerencia de Desarrollo Social g Seruicios Públicos,


